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SEGUNDA.- Objeto.

El objeto del presente es contribuir por parte del Instituto de las Culturas a sufragar 
el coste de las instalaciones que el Colegio “La Salle- El Carmen” está cediendo 
voluntariamente para desarrollar las distintas actividades que se están llevando a cabo 
por la Escuela Flamenco, el Seminario Permanente de Tamazigh y el Seminario Hebreo”.

TERCERA.- Obligaciones del Centro Educativo “LA SALLE- EL CARMEN”.

El Colegio “La Salle-El Carmen se compromete a asumir voluntariamente el 
compromiso de:

• Ceder y facilitar el uso de 2 aulas/salas a la Asociación Escuela Flamenco en 
horario de 17 a 20 horas de lunes a viernes desde el 01 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2017.

• Facilitar el uso del salón de actos a la Asociación Escuela Flamenco desde el 
1 de enero hasta el 31 de diciembre (en coordinación con las necesidades del 
centro educativo en materia de realización de obras de teatro y espectáculos).

• Ceder y facilitar el uso de 2 aulas al Seminario Hebreo para la impartición de los 
Seminarios de Cultura y lengua hebrea.

• Ceder y facilitar el uso de 1 aula para la impartición del Seminario Permanente 
de Tamazight.

• Facilitar el personal necesario de apoyo de conserjería/portería para el normal 
y correcto desarrollo de las actividades programadas, necesarias para el 
desarrollo del objeto del Convenio.

• Asumir los gastos de mantenimiento (luz, agua, limpieza, etc.) que conlleve.

• Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de las actuaciones previstas en el presente convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.

• Por último, cumplir con las obligaciones genéricas estipuladas en el artículo 14 
de la Ley General de Subvenciones a los beneficiarios de subvenciones.

CUARTA.- Obligaciones del Instituto de las Culturas.

Las obligaciones especificas del instituto de las Culturas en el marco del presente 
Convenio de Colaboración son las siguientes:

• El instituto de las Culturas de la Ciudad de Melilla se compromete a abonar al 
CEnTRO EDUCATIVO DE “LA SALLE-EL CARMEn” la cantidad de DOCE MIL 
EuROS (12.000 euros), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 33403/48905, 
que deberá destinarse a lo estipulado en la Cláusula segunda y tercera del 
presente convenio.

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos 
técnicos como en los económicos.

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le 
corresponde según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.


